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VILLAR PAl;ASI

Ilmo. Sr. Director general de Pfog~~amación e lm·ersiones.

;-\." Testimoniar de manera oficial el agradecimiento de esle
Ministerio por el generoso proceder de 10$ mismos.

Lo digo a V. 1. para su cúnocímiento y efectos.
Dios guarde ~. V. 1.
Madrid, 9 de diciemnre de 1972.~P. D., el Director general

de Bellas ArtBs, Florentino Pél'8z-Embid.

Hmo. Sr. Director ge~-..eral de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de diciembre de" 1972 sobre confirma
ción de ;wmbramientos de Maestros en Escuelas
de Educación Especial.

El apartado a) del artículo 4." del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1965 (~Boletín Oficial del Es Lado,. del 16 de octu
bre), por el que se regularon ~as actividades del Departamento
en orden a la educación especial" de niños deficientes, estab!e
ció como medio de garantizar la adecuación al servicio' de
los Maestros nombrados para él deEempeno de unidades escola4

res de esta clase, que los nombramientos de Jos mismos, tanto
para las Escuelas de EducaCÍón Especial en Régimen de Patro
nato como las de Régimen ordinario de provisión, lo fueran
con carader temporal por espacio de dos cursos escolares, du
rante los cuales se les reservaría la escuela de origen, si la
tuviesen en propiedad definitiva. -

Previene, asimismo, la citada disposición. que dentro del se
gundo, curso, tales Maestros podran SOr propuesto5 para la con
firmación definitiva, que si se concede producirá la vacante de
la Escuela de procedencia.

La imprecisión acerca del modo de proceder para llevar
él cabo la citada confirmación, o e~\ su Cf<.SO, la baja defini
tiva en el servicio temporal en Escuela de Educación Espe
cial, encomendado a un. Maestro, confol'me a las disposiciones
citadas, hace que se produzca el hecho de rebasar con exceso
el período de dos años previstos, sin haberse confirmado al
Maestro, ni decretndo su baja dofmitiva, con las consecuencias
derivadas ('e la inseguridad en la función. y bloqueo de la es
cuela de procedencia, que no puedepro\"eerse' reglamentaria
mente hasta ser declarada vacante

Con el fin de resolyer las dificultades apuntadas, este Minis
terio ha resuelto:

1." Dentro del término de trein,ta diasnaturaJes, a contar
del momento en que se cumpla el plazo de d'ls cursos esco!aw
res de temporalidad fijado a los Maestros nombrados para Es
cuelas de Educación Especial. conforme al apartado ·al del
articulo 4." del Decreto 23 de septiembre de 1965 (<<Boletip. Ofi
cial del Estado.. det 16 de octubre}. los Consejos Est::olarbs
Primarios, a través de la Delegación Provincial del Departa
mento, ~m el caso.\de: ~scuelas en R?gimen de Pa~rt)llato, o las
DelegacIOnes PrOVlOCla!eSCOrílOSpundientes, previo Informe de la
fnspección Técnica Provincial, en caso de Escuelas do Educa·
ción Especial. en Hégimenordinario· de provisión, podn'tn pro
poner a la DIrección General de Personal la baja ·definitiva de
los Maestros nombrados para el desempeno de esta clase de
Escuelas, si lo estimasen procedente. justificando las razones
en que fundamenten la baja propuesta. Tal baja será acordada,
en su caso, por ResolucIón oe la Dirección General de Per-
sonal. .

2."Trunscurrido el referido plazo sin que los Patronatos
ni las Delegaciones Provincial0!, hayan propuesto la baja de un
Maestro nombrado para Escuela de Educación Especial, tal
nombramiento adquirirá firmEza, procediéndose por esht3 últi
mas a extender a los interesados la oportuna diligencia de con
firmación definitiva en el cargo, que tendrá efectividad del
día siguiente al en que se (:umplió el plazo de temporali.dad
de C:os cursos desde la posesión consecuente a súnombramien
to para la escuela en cuestión. De la citada diligencia, se en
viará copia a la Delegación a que pertenezca la. Escuela de
procedenCIa de! citado Maestro, si la tuviese reservada, y caso
de no tratarse de la misma Delegación que la extitmde, pro
cBdiéndose en consecuencia a declarar tal Escuela vacante pa-
ra su provi"dón reglamcn~aria. '

:t" Dentro del plu:to de treinta días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de le, pre,"ente, y para los casos
eoque ya se hubíera cumplido el repetido pe-iíodo de tempom
lidad de dos cursos en el servicio de EEcuelasde Educación
Especial, los Consejos Escolares, o las Delegaciones Provincia
les, procederán, en su caso, a formular, si lo estiman proce
dente, la propuesta de baja de los Maestros qUé sirVen E:wuelas
de Educación Especial, en la fOlma pnwcnida en el número
primero de la presente Orden,

Transcurrido el indicado plazo sin haberse formulado pro
puesta de baja. las Delegaciones Provinciales del Departament.o
pl'ocederan a extender a los interesados las dilirencias de COll
firmación de sus cargos, conforme se nreviene> en el húme"o
dos deesla Orden. ' .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de diciembre de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director goneral de Personal

ORDEN de 13 de didembre de 1972 por la que se
reglamenta el sistema de sustitución de vacantes
dB profesorado producidas en Centros de Enseñan
za en régimen de' Consejo Escolar Primario.

Ilmo. _Sr,; Por Ot·den ministerial de 3 de junio de 1972 (~Bo~

letl11 OfiCial 'del Estado" de 13 de junio) se dispuso que la. Ad
mir.istrauón del Estado susti.tuiría por el importe de la subven
ción correspondiente las vacantes producidas por el personal de
los Centros de Patronato acogidos a la misma,

Con el fin de reglamentar la citada sustitución, este 11J.
nisterio ha dispuesto:

Primera.-Cada vacante producida en Centros de Patronato
(acogidos a la Orden ministerial de 1 de enero dJ 1972) por cese
de un Profesor funcionario del Estado, o en su caso, contra~

tado por el mismo, que sea cubierta por dichos Centros, deberá
sor comunicada a la Delegación Provincia.l respectiva. especifi~

cando fecha~en que se· ha producido la vacante y acompañando
la siguiente documentación:

al Contrato de trabajo y afiUacíón a la Seguridad Social
a certiticado de designación Bn el caso de religiosos,

b) Copia acreditativa de la titulación del Profesor.
e) Certificado del Director del Centro especificando la fecha

de la sustitución.

Segundo.-Las Dolegaciones del Ministerio de Educación y
Ciencia rBmitin.n por trimestres vencido:::, a partir del 1 de oc
tubre de cada ailo, a la SecCÍón La do Centros no Estatales
de Subdirección General de Centros de EnSeñanza de la Dir~c

ción General de Programación e Inversiones, una relación nomi
nalde las vácante5 cubiertas, acompañada de certificación acre
ditativa de que los Pújfesores correspondientes han sido con
tratados adecuadamente y afiliados por el Centro a la Seguridad
Social, y poseen la titulación suficiente para impartir la ensew
ñanza, indic.audo en la misma fecha de vigencia de cada contra
to; todo ello de conrorrrüdad con el modelo que se adjunta.

Tercero':--A la vista' de las relaciones provinciales respecti
vas, la Sección 1.a de Centros no Estatales tramitará el opor
tuno expediente de gasto para librar al Centro la cantidad
correspondiente del profesorado, a partir de la fecha del contra
to respectivo.

Cuarto.......,;-Excepcionalmente podrán cubrirse las vacantes de
Centros de Patmnato que" por no haber solicitado su transfor
madón en Centros completos de EDucación General Básica, no
se hayan acogido a la Orden ministerial de 1 de enero de 1972.
mediante el sistema a que se refiere el apartado anterior.
siempre que la Delegación Provincial entienda que el citado
Centro debe ser autorizado provisionalmente para impartir en
señanza, porque concurran en él las demás condicíones a que se
refiere la citada Orden mil'listerial, las cuales deberán acredi
tarse mediante informe dala Inspección Técnica, A tal efecto,
la Delegación ProvinCÍal elevará la correspundiente propuesta
a la Dirección General de Programación e Inv.ersiones.

Quinto.-Las sustituciones por enfermediad u otras circuns~

tancias temporales, en unidzdes creadas oficialmente como de
Patronato, continuarán éubriéndose de acuerdo con el régimen
jurídico anterior aplicable a las mismas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de diciembre de 1972.

ORDEN 'de 15 de diciembre de 1972 sobre puesta en
funcionamiento de diversos Centros de Educación
General Básica~

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
Creto 1493/1972, do lO de mayo. por el que se crean Colegios
Nacionaies de Educación General Básica en And!lucía. cuyas
actividades administrativas y docentes han de comenzar en el
presentecul"so 1972-73,

Este ~inisterio ha dispuesto:

Primero, Los Colegios Nacionales de Educación General Bá
sica mencionados a continuación comenzarán a desarrollar sus
actividades en el curso 1972-73.

Provincia de Córdoba

1. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares, sito en el
Polígon'J- Santuario de Córdoba.

2. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares, sito en
el Foligono de Levante de Córdoba.

3. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares, sito en
Fucnsanta.

4. Colegio Nacion':'.l mixto con 16 unidades escolares, sito en
el Poligono San Fernando (norte) de Córdoba.

5, Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares, sito en
e: Polígono Snn Fernando (sur) de Córdoba.


